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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

tu órdenes j anuncios que hayan de insertarse en 
w # 8oirri»B8 oKlc iALhs se han de mandar al Jefe Político 
jHpeeino, por cuyo conduelo »e pagaran a loa £dilorea de los 
¿¿¡¡¡aliados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

publica toda» l e » d i a » excepto l o * dean lagea . 

^ P R K C I O N D I : M I M C R i r c i o . f ~3St» 

En esta capital, llevado i domicilio, » ' * • peaelaa mensuales anticipadas: 
fuera de ella a'ao al mea; a al trimestre; n semestre y ai'ao por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIN, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de earta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTBVCIA EDITORIAL 

Las disposiciones da las Autoridades, excepto las qa» asas 
i instancia de parte no pobre, se injertaran düc¡a»iúv...u: t i l -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qn» 
dimane de las mismas; pero las do interés particular pagará» 
50 eéntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Ifsksnero • ue l i o t e cént imo* d e p e s e t a . 

PARTE 
HESIOENCIA O E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

83. MM. el REY y ia R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l i a con-

Uuuuu eu esta Curte sin novedad eu su 

ímiiorlaulc salud. 

MINISTERIO DE M A R I N A 

Reales decretos 

k propuesta del Ministro de Marina, 

da acuerdo coa el Consejo de Ministros; 

Ea nombre de Mi augusto Hijo o\ B E Y 

D. Alfonso X I I I , y oomo RE INA Regente 

to Reino, 
v "ugo en disponer que el Contraalmi-

«*ale de la Armada, D. Ale jandro Ar ias 

silgado y Téllez, cese en el cargo de D i -

ffclor del Personal del Ministerio del ra -

• ° : quedando satisfecha del celo é inte l i -

l«ncla con que lo ha deserapeñado. 

Dado en Palacio á los cinco días del 

**• Jo Marzo de mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 
* Cuatro de Marina, 

í u * n Homero . 

D. Alfonso X I H , y como R E I N A Regente 

del Re ino , 

Vengo en disponer que el Contraalmi

rante de la Armada, D. Zoi lo Sánchez 

Ocaña y Dieitiz, cese en el cargo de Di

rector de Establecimientos científicos, Na 

vegación é Industrias de mar del Minis

terio del ramo; quedando satisfecha del 

celo é intel igencia cuu que lo ha desempe

ñado. 

Dado en Palacio á los cinco días del 

mes de Marzo de mi l ochocientos no 

venta. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Harina, 

Juan R o m e r o 

^propuesta del Ministro de Marina, 

Cnerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hi jo e l REY 

«••UronsoXlU, y como R E I N A Regente 

en disponer que el Contraalmi-

* * k de h Armada, D. Ignacio García 

ándela y Prieto, cese en el cargo de Dl-

J¡JJ°* del Material del Ministerio del ra -

• Redando satisfecha del celo c intel l-

con que lo ha desempeñado. 

^ * d o en Palacio á los cinco días del 
e Marzo de mil ochocientos noveuta. 

„ „ M A R Í A C R I S T I N A 
Marías, 

Í U < * Homero. 

^^rdoTade l M l U Í e l r° d e M a r i n a» 
* a & o m b j Ü f1 CoüseJ° de Ministros; 

e de Mi Augusto Hijo el REY 

A propuesta del Ministro de Marina, 

I de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RBY 

D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 

del Re ino , 

Vengo en disponer que el V i c e a l m i 

rante de la Armada, D. José Polo de Ber 

nabé y Mordel la , cese en el cargo de V i 

cepresidente del Centro Técnico, Faculta

t ivo y Consultivo de la Marina; quedando 

satisfecha del celo é intel igencia con que 

lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á los cinco días del 

mes de Marzo de mi l ochocientos n o 

venta. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Marina, 

Juan B o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Al fonso X I I I , y como RE INA Regente 

del Re ino, 

Vengo eu disponer que e lContraa lmi-

raute de la Armada, D. José Martínez y 

Carvajal, cese en el cargo de Vocal del 

Centro Técnico , Facul tat ivo y Consult ivo 

de la Marina; quedando satisfecha del 

celo ó intel igencia con que lo ha des

empeñado. 

Dado eu Palacio á los cinco días del 

mes de Marzo de mi l ochocientos noventa. 
M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Marina, 

J u a n H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 

del Re ino , 

Vengo en disponer que el Inspector g e 

neral de Ingenieros de la Armada, D. Ca

simiro Bona y García de Tejada, cese en el 

cargo de Voca l del Ceutro i 'écnico, Facul 

tat ivo y Consult ivo de la Marina, y Jefe de 

su Sección Segunda; quedando satisfecha 

del celo é intel igencia con que lo ha des- \ 

empeñado. 

Dado en Palacio á los cinco días del 

mes de Marzo de mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Marina, 

Juan H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Mar ina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hi jo el 

REY D. Alfonso X I I I , y como REINA R e 

gente del Re ino, 

Vengo en disponer que el Mariscal de 

Campo de Art i l ler ía de la Armada , Don 

Enrique Barrió y Labros, cese en el car

go de Vocal del Centro Técnico, Faculta

t ivo y Consultivo de la Marina, y Jefe de 

su Sección tercera; quedando satisfecha 

del celo é inteligencia con que lo ha des

empeñado. 

Dado en Palacio á los cinco días del 

mes de Marzo de mi l ochocientos noventa. 

MARÍA. C R I S T I N A 

El Ministro de Marina, 

Juan B o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 

REY D. Alfonso X I I I , y como REINA R e 

gente del Re ino , 

Vengo en disponer que el Capitán de 

navio de primera clase de la A rmada , 

D. Manuel Pasquín y de Frau, cese en el 

cargo de Secretario del Centro Técuico, 

Facultat ivo y Consultivo de la Marina; 

quedando satisfecha del celo ó Inte l igen

cia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á los cinco días del 

mes de Marzo de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Marina, 

Juan B o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Mar ina , 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo e l 

REY D. Alfonso X I I I , y como R E I N A R e 

gente dol Re ino , 

Vengo en disponer que el Inspector 

general de primera clase del Cuerpo de 

Ingenieros de la Armada, D. Faustino 

Abascal y López, cese en el destino que 

venía desempeñando eu la segunda Seo -

clon del Centro Técn ico , Facultat ivo y C o n . 

sult ivo i e la .Marina; quedaudu satisfecha 

del celo é intel igencia con que lo ha ser 

v ido . 

Dado en Palacio á los cinco días de l 

mes de Marzo de mi l ochooientos noventa . 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Marios, 

Juan B o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hi jo el R E Y 

D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 

del Re ino , 

Vengo en disponer que el Mariscal de 

Campo de Infantería de Marina, Br iga

dier de Art i l ler ía de la Armada, D. Gas

par Salcedo y Angu iano , cese en el desti

no que venia desempeñando en la tercera 

Sección del Centro Técnico, Facultat ivo 

y Consultivo de la Marina; quedando sa 

tisfecha del celo é inte l igenc ia c onque l e 

ha serv ido . 

Dado en Palacio á los cinco días de l 

mes de Marzo de mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Marina, 
J u a n B o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto lliju el R E Y 

D. Alfonso XIIL, y oomo REINA Regente 

del Re ino , 
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V e n g o en disponer que el V i cea lmi 

rante de la Armada, D. José María de Be-

xanger y Kuiz de Apodaca, cese por refor

ma en el cargo de Presidente del Consejo 

de administración y gobierno del fondo 

de premios para el servicio de la Marina; 

quedando muy satisfecha del celo é inte

l i genc ia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á los cinco días del 

mes de Marzo de m i l ochocientos no* 

venta. 

M A R Í A C R I S T I N A 

I I Ministro de Marina, 

J n a n H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 

D. Al fonso X I I I , y como REINA Regente 

del Re ino , 

Vengo en disponer cese, por reforma, 

en el cargo de Vocal del Consejo de go 

bierno y administración del fondo de pre

mios para el servicio de la Marina el Se 

nador del Reino D. José Laureano San/.; 

quedando satisfecha del celo é inte l igen

cia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á los cinco días del 

mes de Marzo de mi l ochocientos no 

venta . 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Marina, 

J u a n H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 

del Re ino , 

V e n g o en disponer cese, por reforma, 

en el cargo de Vocal del Consejo de g o 

bierno y administración del fondo de pre

mios para el servicio de la Marina el Se

nador del Re ino D. Vicente Romero y 

Girón; quedando satisfecha del celó é i n 

tel igencia con que l o ha desempeñado. 

Dado en Palaeio á los cinco días del 

mes de Marzo de mi l ochocientos noventa 

M A R Í A CRIST INA. 

El Minialro de Marina, 

J u a n H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. A l fonso X I I I , y como REINA Regente 

de l Re ino , 

V e n g o en disponer cese, por reforma 

en el cargo de Vocal del Consejo de go

bierno y administración del fondo de pre

mios para el servicio de la Marina el Di

putado á Cortes D. Gaspar Salcedo 

Angu iano ; quedando satisfecha del celo 

é intel igencia con que lo ha desempe 

nado. 

Dado en Palacio á los cinco dias del 

mes de Marzo de mil ochocientos noventa 

M A R Í A C R I S T I N A 

I I .Ministro de Marina, 

Juan H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 

REY D- Alfonso X I I I , y como REINA. R e 

gente del Re ino , 

Vengo en disponer cese, por reforma, 

en el cargo de Vocal del Consejo de go

bierno y administración del fondo de pre

mios para el servicio de la Marina el Di

putado á Cortes D. Francisco Canamaque 

y Jiménez; quedando satisfecha del c e l o é 

ntel igencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio ¿ los cinco dias del 

mes de Marzo de mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Miniatro de Marina, 

J u a n H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de acnenlo con el Cousejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D . Al fonso X I I I , y como RE INA Regente 

del Re ino , 

Vengo en nombrar Director general 

del Personal y Escuadra al Contraalmi

rante de la Armada D. Ale jandro Ar ias 

Salgado y Tél lez . 

Dado en Palacio á los cinco días del 

mes de Marzo de mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Minialro de Marina, 

J u a n H o m e r o . 

£ . A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R K Y 

D. A l fonso X I I I , y como RE INA Regente 

del Re ino , 

V e n g o en nombrar Presidente del Cen

tro Superior Facultat ivo de la Armada al 

V icea lmirante D. José María de Beranger 

y Ruiz de Apodaca. 

Dado en Palacio á los cinco dias del 

mes de Marzo de mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Marina, 

J u a n H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 

R E Y D. Al fonso X I I I , y como REINA Re

gente del Re ino , 

V e n g o en nombrar Inspector general 

de Establecimientos científicos al Con

traalmirante de la Armada D. Zoi lo Sán

chez Ocana y Vie i t iz . 

Dado en Palacio á los cinco dias del 

mes de Marzo de mi l ochocientos no

venta. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Marina, 

Juan R o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 

R E Y D. Alfonso X I I l . y como RE INA Re 

gente del Re ino , 

V e n g o en nombrar Vocal del Centro 

Superior Facultat ivo de la Armada al 

Contraalmirante D. José Martínez Car 

vajal. 

Dado en Palacio á los cinco dias del 

mes de Marzo de mi l ochocientos no

venta. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Marina, 

Jnan H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 

R E Y D. Alfonso X I I I , y como REINA Re

gente del Re ino , 

V e n g o en nombrar Vocal del Centro 

Superior Facul tat ivo de la Armada al 

Capitán de navio de primera clase D. Ma

nuel Pasquín y de Juan. 

Dado en Palacio á los cinco días del 

mes de Marzo de mil ochocientos no

venta. 

M A R Í A C R I S T I N A 

SI Minialro de Marina. 

Juan H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de aouerdo con el Consejo de Ministros; 

Eu nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Al fonso X I I I , y como REINA Regente 

del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector general 

del Cuerpo do Ingenieros de la Armada 

al de la misma denominación D. Casimiro 

de Bona y García de Tejada. 

Dado en Palacio á los cinco dias del 

mes de Marzo de mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Fl Ministro de Marina, 

Juan H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de aouerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Alfonso X I I I , y como RE INA Regente 

del R e i n o , 

Vengo en nombrar Inspector general 

'!>•! Cuerpo de Art i l ler ía de la Armada al 

Mariscal de Campo del referido Cuerpo 

D. Enrique Barrié y Labros . 

Dado en Palacio á los cinco días del 

mes de Marzo de mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Marina, 

Juan H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 

D. Al fonso X I I I , y como REINA Regente 

del Re ino, 

Vengo en nombrar Inspector general 

del Cuerpo de Infantería de Marina al 

Mariscal de Campo del referido Cuerpo 

D. José Ochoa y Moreno. 

Dado en Palacio á los cinco dias del 

mes de Marzo de mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Ll Ministro de Marina, 

Juan H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfonso X I I I , y como RE INA Regente 

del Re ino , 

Vengo en nombrar Inspector general 
del Cuerpo de Sanidad de la Armada al de 
la misma denominación D. Fé l i x Echauz 
y Guinart. 

Dado en Palacio á los cinco dias del 

mes de Marzo de mi l ochocientos noventa 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Marina, 

J u a n H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Mati 

de acuerdo con el Consejo de MlnÍ8t r o s. 

En nombre de Mi Augusto HiJo«i¿ 
D. Al fonso X I I I , y como REINA R e g ^ 
del Reino, 

V e n g o en nombrar Inspector gen»,., 

del Cuerpo Jurídico de la Armada a] ^ 

nistro Togado del referido Cuerpo D. 

María Romero y V i l l anueva . 

Dado en Palac io á los cinco dita 44 

mes de Marzo de m i l ochocientos ncve n t L 

M A R Í A CRISTINA 
El Ministro de Marina, 

Juan H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de M&rit^ 

en nombre de Mi Augusto Hijo el fiw 
D. Al fonso XI IT, y como REINA Regeai» 

del Re ino , 

Vengo en nombrar Secretario del 0$. 

tro Superior facultativo de la Armadi ¿ 

Capitán de navio D. Luis Pastor y 

doro. 

Dado en Palacio á los cinco dfis'Jg 

mes de Marzo de m i l ochocientos noventi. 

M A R Í A CRISTINA 

El Ministro de Marina, 

J u a n H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Marlu. 

de acuerdo con el Consejo de Ministros; 

En ÜVXUIÍÍC de Mi Augusto Hijo el En 

D. Alfonso X I I l , y como REINA Regen.» 

del Re ino , 

Vengo en destinar á la primera Sec

ción del Centro Superior Facultatitodi 

la Marina al Capitán de navio de primen 

clase de la Armada D. Ricardo Gartá 

Calvo. 

Dado en Palacio á los cinco dias del 

mes de Marzo de mi l ochocientos novenl*. 

M A R Í A CRISTINA 

El Ministro de Marina, 

J u a n H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Mari:» 

de acuerdo con el Consejo de Ministro*; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rn 

D. Alfonso X I I I , y como REINA Regen»» 

del Reino, 

V e n g o en destinar á la tercera Secc. I 

del Centro Superior Facultat ivo de UA f ' 

mada al Mariscal de Campo de infante'4 

de Marina, Brigadier de Artil lería d« 

Armada, D. Gaspar Salcedo y Angai»^ 

Dado en Palacio á los cinco dias 

mes de Marzo de mi l ochocientos o* 

venta. 

M A R Í A CRISTINA 

El Ministro da Marina, 

Juan H o m e r o . 

A propuesta del Ministro de Mará* 

de acuerdo con el Consejo de Ministf*' 

En nombre de Mi Augusto Hijo « 1 W 

D. Alfonso X I I I , y como REINA R e í 6 8 " 

del Re ino, 

V e n g o en destinar á la segunda 5 £ 
ción del Centro Superior Facu l tad? " 

la Marina al Inspector general de pr i *^ 

ra clase del Cuerpo de Ingenieros^ « 

Armada D . Faustino Abascal y L o J ^ f j 
día* 

Dado en Palacio é los cinco 

mes de Marzo de mi l c choc i eo 0 

>enta. 
M A R Í A C R lST t f * 

El Ministro de Marina, 

J u a n H o m e r o . 
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K ¡.ropnesta .leí Ministro de Marina 

t a hgidMv de Mi Augusto Hi jo el R e y 

p Alfonso X I I I . y cómo Re ina K , . g e i l t e 

Vengo en nombrar Oficial s egando 

del Ministe" 0 del ramo, para cubrir v a . 

ctald reglamentaria, al Comisario de Ma

rina D- Ricardo García de Cáceres y 

jfaguregui. 

Dado en Palacio á los cinco días del 

ile Marzo de mil ochocientos noventa. 
M A R Í A C R I S T I N A 

mes1 

n ailnUiro di Marina, 
Juan R o m e r o . 

tos i n ó r a l o s le lo* Departamentos y 

Apostaderos aplicarán el indulto y darán 

cuenta al Ministerio de Mariua de los in 

dividuos acogidos á é l . Los Cónsules re 

mitiráu al Capitán ó Comandante general 

del Departamento ó Apostadero m s 

próximo las instancias en solicitud dol 

indulto. 

Dado "i i Palacio á los cinc . días del 

mes de Mar/u • le mil ochocientos noventa. 

M A R Í A CRIST INA. 

l-.l Ministro de Marina, 
J u a n R o m e r o . 

EXPOSICIÓN 

SFÑORA: Centenares de españoles 

re l en tes en el extranjero, y muy parti-

oularoiente en la América del Sur, ansian 

regresar á su patria, y no se deciden á 

e l lo, temerosos de la penalidad cu que in

currieron como prófugos de las convoca

r í a s para el servicio de la Marina m i l i 

tar. Nunca ocasión más oportuna para un 

acto de c lemeuca, tan innata en los g e 

nerosos sentimientos de V . M. , que la 

presente, en que el júbi lo de la Nación 

p.,r el feliz restablecimiento de S. M. el 

rby se manifiesta espontáneo eu todas 

!.• clases. Alegría no menos sincera He 

tara al seno de numerosas famil ias la re

patriación de sus hijos que al volver al 

seno de la patria, muchos do el los, con 

alguna fortuna y hábitos de t r a b a } , con

tribuirán, á no dudarlo, al bienestar gene 

ral de la Nación. 

Fúndalo eu las consideraciones ex

puestas, el Ministro que suscribe tiene el 

honor de someter á la aprobación de V. M. 

el odjuuto proyecto de deoreto, acordado 

en Conseje» de Ministros. 

Madrid 5 -le Mar/o de 1890. 

SEÑORA: 

A . L. R . P. de V . M., 

J u a n R o m e r o . 

Real decreto 
Deseosa de solemnizor con actos de 

clemencia el completo restablecimiento 

Mi Augusto Hijo; á propuesta del Mi

nistro de Marina, de acuerdo cun el Con

ejo de Ministros; 

Eu nombre del R E Y D. Alfonso X I I I , 

> como REINA Regente del Re ino, 

vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo l.° Se concede indulto de 

¡'(•na a los individuos desertores de 
tt»tricul& y prófugos de convocatoria. 

V r l - - ° LON que ge hallen en cua l -

Holera de estos casos cubrirán desde lúe 

S° >-u compromiso, bien personalmente, ó 

; * n redimiéndolo á metál ico, a) tipo que 

Riese eu i„ f e c t j a e n , . U l , r i t i e r o n veri

learlo. 

• e esta fecha para acogerse á los beue 

^ ^ • s l e l u d u i t o . 

^ * ' f*a a verif icarlo no es necesa-

d u o j P r , ' S e utacióu persoual de los indiv i -
• bastando que lo solicite á su n o m -

1*4 C f
U a U l U Í e r d ü l r o , l e s u s r»mn¡aa ante 

ó e , o m a n a a n c i a s de Marina respectivas, 
^ l > a a r 0 P l ° i , , l e r e s a ' J o a u l e "1 Cónsul de 

« . si residiere en el extranjero. 

1*1 V ^ u e d a r á a n u l a , , a la gracia 
ció* ^ U e ' " " a v , : z °b ten ld t su aplica 

^ 0 n únd 8 6 I ' r e s t j ü l a r e u ante su respectivo 

el ira p 0 l .4 d * Marina, ó no consignaran 
l e * íu«rl ^ * Í e l a r , ! , 1 ' , | , c i ó " e n el plazo que 

l iül i l l i l lM) CIVIL 
Secretaria.—Negociado í . ° 

Debiendo procederse con urgencia al 

arrendamiento de un local con destino á 

Delegación de Vig i lanc ia y prevención 

de detenidos del Cuerpo de Seguridad en 

el distrito del Hospital, se anuncia en esté 

periódico oficial, á fin de que os dueños 

de casas comor lid AS en dicho distrito 

que quieran c.^ . ;oa este objolv, J»u 

dan presentar eu este Gobierno sus propo

siciones, dentro del plazo de 30 «lias, con

tados desde el de la iuserción del presen

te anuucio, fijándose en ellas el precio del 

inquil inato y demás condiciones. 

Madrid á 7 do Marzo de 1890.=E1 Go

bernador, Alberto Agui lera . 

«IHISIU.N 

señalólo a! Art. ft o ~" * " " , , u a i concedérsela. 
Los Capitanes s C«»tnaiidan-

Sesión de 17 de Febrero de 189O 

PHF.SIDENCIA DEL Sn. ROSA, Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Negro .—Mart in Berganza. -Gar

cía Marcuaute.—Gal vez H o l g u i n . — A r r o 

yo ) Ruiz .—García Aramburo .—Cembo 

ratu España.—Sev i l lano. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta te la anterior. 

Dada ouenta de los asuntos puestos al 

despacho, la Comisión acordó re levar de 

la nota de prófugo al mozo José Pérez 

A vejar, alistado en el distrito de la Uni

versidad para el reemplazo de 1887, y 

clasificarle como soldado sorteable, en vis-

la de haber cesado la excepción que se le 

otorgó eu el año de su reemplazo. 

As imismo acordó informar al Sr. Go

bernador de la prov inc ia , que procede 

aprobar las cuentas municipales de Va l l e 

cas, rorrespondientes al ejercicio de 1889 

á 90¿ sin perjuicio de que , si después de 

adquiridos los datos in-cesarío-*, resultase 

ser ma\or que la suma consignada, la 

que debe figurar por recargo sobre las 

contribuciones directas, se exija la res

ponsabilidad que corresponda. 

Ac to seguido, haciendo uso la ( 'omi

sión de las atribuciones que le concede el 

articulo 98 de la ley Prov iuc ia l , y previa 

la declaración de urgencia, acordó lo s i 

guiente : 

Se dio cuenta de la Real orden fecha 

¿6 do Enero ú l t imo, por la qu^ se deses

tima.el recurso de alzada Interpuesto por 

el subarrendatario «le la Plaza de Toros 

D. Manuel Romero Flores, contra el acuer

do do la Diputación provincial , por el que 

se declaró la rescisión del contrato del 

mencionado arriendo. Después de una de

tenida y amplia discusión, en La que i n 

tervinieron todo- los Sres. Diputados, y 

en cumpl imiento de lo que preceptúa lu

cha Real orden; la Comisión acordó oficiar 

al Sr. Gobernador de la provincia, mani

festándole que, obrando en su poder el 

pliego de condiciones para anunciar la 

subasta de esto serv ic io , debe modificarse 

el tipo para la l icitación, sustituyendo la 

suma que se fija por la de -205.55b" pese

tas, que es el establecido para nada año 

por la indicada Real orden, reduciendo el 

plazo para la celebración de la subasta 

á 15 días, de conformidad cou lo estatuido 

en el párrafo 4.° del arl. fi.° del Real de

creto de 4 de Enero de 1883, eu atención 

á lo urgente del caso. A l propio t iempo 

acortó la Comisión que se proceda á la 

incautación de la referida Plaza, con las 

formalidades debidas y que son de eos 

lumbre ; haciéndose entrega de ella al 

nuevo contratista el próximo Domingo de 

Ramos, según se establece en la condición 

tercera del pliego. 

Se dio cuenta de la Real orden dene 

gando la autorización solicitada para con

tinuar el contrato de arriendo de la Plaza 

de Toros con D. Manuel Romero F lores , 

bajo las bases que el mismo consigna en 

i nueva instancia, por considerarlas 

beneficiosas, ó en caso coutrario, para 

anunciar la subasta del arriendo en la 

forma que se considere más aceptable; 

y previniendo al mismo tiempo que para 

celebración de dicha subasta se atenga SÜ 

un todo la Corporación provincial a lo dis

puesto en la Real orden de 26 de Enero 

últ imo. La Comisión acordó quedar . ¡ i te

rada y que se esté á lo acó; bulo. 

As imismo acordó aprobar los pliegos 

de condiciones para contratar el suminis

tro de varios artículos cou destino á la 

coi feeción de ropas de cama y vestua

rio para las acogidas en el Asi lo de Nues

tra Señora délas Mercedes, y disponer que 

se anuncien las subastas con 15 días de 

anticipación y con sujeción á los precios 

y condicioues consignados en los pl iegos. 

Por últ imo, se acordó oficiar á la Co 

misión de Hacienda, interesando se sirva 

incluir eu el presupuesto adicional que 

está formando el crédito necesario para el 

haber de un Letrado de la Reneficencia 

prov incia l , que as necesidades del serv i 

cio encomendado al Cuerpo reclaman in

discutiblemente, y el correspondiente á un 

Profesor auxi l iar del Hospic io ,cuyo nú

mero deberá también ampliarse, aseen 

diendo estos aumentos á la sumade 4.000 

péselas. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi

dente Alejandro Rosa y Sancho .=E1 So 

cretario, Camilo Pozzi . 

de Paredes, con objelo de ampliar la Casa 

de Maternidad; y adjudicar el remate á 

favor de D. Andrés Ruiz Te l l o , con la re 

baja de nn 27 por 100 en los precios fija

dos eu los presupuestos. 

Dar orden para el ingreso ¡uterino en 

el Asi lo de Nuestra Señora de las Merce

des, de la niña Honorata Fernández Mau-

zauares, sin perjuicio de instruir el opor 

tuno expediente. 

Reponer en el cargo de Practicante su

pernumerario de la Reneficencia provin 

cial á D. Agustín Pa lomino y Díaz. 

Reponer tambióu en el cargo de Prac

ticante de seguuda clase de la Ben-Üceu-

cia provincial á D. Valer iano V i r g i l i o 

Picazo. 

Admi t i r la dimisión presentada por 

D. Gregorio Cardiel y N ieva , Practicante 

de la Beneficencia proviucial . 

Pasar ú informe del Sr. Decano del 

Cuerpo Médico Farmacéut ico la instancia 

presentada por varios Jefes Clínicos inte

r inos del Hospital provincial ,consultando 

si deben continuar ó nó en el puesto que 

desempeñan. 

Pasar á informe del Cuerpo de Letra

dos la instancia de D. Juan Botella, Pro 

fesor auxi l iar q i i " fué de las Escuelas del 

Hospicio, en solicitud de que se le cite en 

forma, para poder probar algunos hechos 

abusivos que dice cometidos por el Profe

sor Jefe de dichas Escuelas; á fin de que 

expresado Cuerpo se sirva inforuint qué 

procedimiento más expedito puede u lop-

tai-v.', para poner en claro y corregir los 

hechos denunciados. 

So levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepresi

dente, Ale jandro Rosa y Sancho .=E1 Se

cretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 18 de Febrero de 1800 

PltKvtDENClA DEL Si l . RoSA Y S.VNCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Neg r o —Mart in Berganza — 

García Marchante .—Gálvez H o l g u i n . — 

Arroyo y Ruiz .—Garc ía A ramburo .— 

Cemborain España.—Sev i l lano . 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi

sión de las atribuciones que le concede el 

articulo 98 de la ley Prov inc ia l , y previa 

la declaración de urgencia, acordó lo s i 

guiente: 

Aprobar la subasta de las obras nece

sarias para la construcción de un pabe

llón de nueva planta óil el solar que com

prende el uúm. 78 de la callé de Mesón 

Enterada la Comisión proviucial del 

donativo hecho al As i lo de las Mercedes 

por el Excmo. Sr. A lca lde Presidente del 

Ayuntamiento de esta Corte, consistente 

aqoél en una barrica de v ino , cuya cabida 

aproximadamente es de 30 á 34 arrobas; 

ha acordado en sesión de 3 del actual, ha

ciendo uso de las atribuciones que le con

fiere el art, 98 de ley orgánica, dar las 

gracias á dicho excelentísimo señor y ha

cer público el donativo por medio del BO

LETÍN OFICIAL de ' la provincia. 

Madrid i de Marzo de 1S90 .=E I V ice 

presidente, A . R o s a . = El Secretario, 

C. Pozzi. 

Enterada la Comisión proviucial del 

donativo hecho á los Hospitales prov in

ciales y sucursal de Bellas Artes por el 

Excmo. Sr . A lca lde Presidente del Ayun

tamiento de esta Corte, consistente dicho 

donativo en dos cubas de v ino como 

de 40 arrobas cada una, con destino al 

primero de dichos Establecimientos y dos 

pellejos de 10 arrobas con destino al se 

gundo; ha acordado en sesión de 3 del 

actual, haciendo uso de las atribuciones 

que le confiere el ar l . 98 de la ley o rgá 

nica, dar las gracias á dicho señor y 

hacer público el donativo por medio del 

BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 4 de Marzo de 1890.=E1 V i 

cepresidente, A . R o s a . = El Secretario. 

C. Pozzi. 

Eulerada la Comisión provincial del 

donativo hecho al Hospicio por los testa

mentarios de Doña Antonia I r i goñen, 



r 
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rinda «le Díaz, consistente en 750 pesetas 
para iuvertirlas eu mesas' le noche y otros 
útiles necesarios eu el As i lo ; ha ncordado 
(Mi st'sión de ayer, haciendo uso dé I ifl 
atribuciones que le confiere «1 art. 98 de 
la ley orgánica, dar las gracias á dicha 
testamentaria y que se haga público el 
douativo por medio drl BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid 5 de Marzo de 1890.=E1 V ice 
presidente, A.. R o s a . = El Secretario, 
G. Pozzi . 

Jun ta p r o v i n c i a l 

d o I n s t r u c c i ó n púb l i ca d o M a d r i d 

Extracto de la sesión de 17 de Enero 1890 

Leída y aprobada el acta de. la ante
rior, se pasó al despacho de los asuutos 
siguientes: 

Quedar enterada de haber remit ido la 
Secretaria al Gobierno c iv i l la lista de 
descubiertos por atenciones de primera 
enseñanza del [¡rósenle ejercicio. 

Nombrar ponencia para que informe 
sobre las propuestas elevadas para la pro
visión de Kscuelas incompletas anuncia-
das vacantes, y una instancia dir igida al 
Rectorado por el A lcalde de Navarre Ion 
da para que se reduzca el sueldo do la 
Escuela y se establezcan dos con 2o0 pe 
setas cada una. 

Aprobar el nombramiento de Maestro 
interino para la Escuela de la carretera 
de Extremadura á lavor de D. Salustiano 
Gcbrián y L lórenle . 

Nombrar Maestros interinos de Manji-
ron y Gascones á D. Braulio Arranz y 
Posadas, y á D. Eduardo Puente y Bueno 
respectivamente. 

Decir al A lcalde de A lameda de Osuna 
que, en vista de estar vacante la Escuela 
de aquel pueblo, nombre un Maestro pro
visional. 

Pedir el aumento de "230 pesetas para 
la Escuela incompleta de Sieteiglesias 
fundándose en la Real orden de 19 de Oc
tubre de 1883, rogando al Rectorado que 
suspenda el anuncio y provisión de esta 
Escuela, vacante eu la actualidad. 

Informar que la Asociacióu de A g r i 
cultores es acreedora á una subvención 
que tiene solicitada en consonancia con 
el informe de la comisión nombrada al 
efecto. 

Quedar enterada de una orden del 
Rectorado suspendiendo las ciases hista 
el 19 de Enero, y otra del 11 del mismo 
mes, facultando á la Junta para prorrogar 
dicha suspensión hasta el *20 del mismo, 
publicando una circular para que las Jun
tas locales, oyendo el parecer facultativo de 
las localidades, hagan uso de la autori
zación que el Rector confiere á esta Junta. 

Nombrar ponente para informar sobre 
una instancia de la Sociedad de Concier
tos que pide subvención del Estado. 

Dar lectura de la Real orden de 23 de 
Octubre, resolviendo el e x p e d i r t e de que
jas contra la Maestra de Garganta, con 
sobreseimiento del mismo; dar traslado 
al Aleadle é interesada, y que por el I ns 
pector se g i re una visita extraordinaria 
para conocer el estado de la escuela, de la 
enseñanza y otros particulares. 

Liquidaciones. — ' La Secretaria dio 
cuenta «le que se había hecho • 1 estudio 
de las l iquidaciones que, con arreglo al 
Decreto le 10 de Julio últ imo y circular 
de esta Junta eu 9 de Agosto, habían re
mitido los A\untamientos, de las que re
sultan que. se hallau conformes estas Cor 

poracioues con los acreedoras un los s i 
guientes débitos: 

Cenicientos, 724 pesetas por mater ia ) , 
e l iminando las que Incluyen ios Maestros 
por descuentos á la Junta Central de de 
rechos pasivos del Magisterio. 

Ya ld i l echa , 1.2Tb pesetas, de las que 
800 son por personal, 27o por material y 
200 por retribuciones. 

Hortaleza, 300 péselas por alqui leres. 
Brea. I.S20 pesetas, de las que 699*50 

son por personal, 401*86 por mater ia l , 
112'Ü0 por alquileres y 246*26 por retribu
ciones. 

Buitrago, 236*12 pesetas, de las que 
194*30 son p<»r persoual y 41*62 por ma
terial. 

Cervera de Bui trago, 33'17 pes.tas.de 
las que 17*34 son por personal y lá*63 por 
material . 

Gargauti l la y Garganta quedau el i
minadas de la lisia de descubiertos por 
haber satisfecho con posterioridad cuanto 
adeudaban. 

Lozoya , 6'5á'4S pesetas, de las que 
;>'.i3*;i2 pertenecen á material y 58*96 á 
retribuciones. 

Sieteiglesias, 24*73 pesetas pertene
cientes á persoual. 

\'¡i .1.•iii.uiepj 31*04 pesetas á a lqui 
leres. 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Robledo de Ch í v e l a no iucluye eu la l i 
quidación cantidad alg na como débito >. 
los Maestros;que D. Miguel Tá ja la , no es-
lando conforme, acompaña una l iquida* 
ción en la que aparece adeudársele 296'10 
[>eselas por el medio sueldo que dejó de 
percibir durante el tiempo eu que estuvo 
suspenso, ó sea desde 29 de Mayo de 1884 
hasta el 1"> de Febrero le 1883; que por 
acuerdo del Consejo Universitario, el se
ñor Rector, al levantar la suspensión al 
M-icslro Sr. Tajada, mandó que se lo abo
naran lodos los sueldos devengados du
rante >d tiempo que hubiere dejado de 
percibirlos: 

Considerando que dictada esta resolu
ción por autoridad leg i t ima, es obl íga lo 
rio su cumpl imiento con cargo al presu
puesto muuicipnl: 

Considerando que según la Real orden 
de 23 de Abr i l de 1864, debían ser abo
nados estos haberes con cargo á las eco
nomías de personal y material : 

Considerando que al cerrarse el ejer
cicio de 1884-83, en cuyo periodo estuvo 
suspenso, no resultaron economías por 
estos conceptos, esta Junta acordó que se 
incluyan en la l iquidación las 296*10 pe
setas. 

No hahiendo acreditado el Ayunta 
miento de Horcajuelo el pago de 730 pe
setas procedentes 'leí ejercicio del año 
económico de 1882-83, y resultando q n -
en dicho año, ni el Ayuntamiento ni el 
Ageute mcaudadoi ingresó cantidad algu
na para el pago de estas obl igaciones, in
cluyanse co la l iquidación las 300 pesetas 
de persoual y 130 de mater ia l , como re
claman los herederos. 

Poner eu conocimiento del Sr. Gober
nador, que no habiendo remit ido las M 
quidacioues los Alcaldes de Colmeoarejo, 
Rozas de Puerto Rea l , Corpa, Nuevo Baz-
tán y Boadilla del .Monte, les obl igue al 
cumpl imiento de este servic io en el tér
mino del quinto día. 

Habiendo manifestado el ayuntamien
to de. Cabanil las y acreditado cou certi
ficación de acias, la imposibil idad de for
mar la l iquidación, se acordó que la Se
cretaria la formo con los datos que existan 

en la misma y eu la habilitación y se re-
mita al Ayuntamiento para que se aulo- . 

rice. 
Madrid á 4 do Febrero de 1890. = El 

Gobernador, Presidente, Alberto Agui l e ra . 
= E 1 Secretario, V idal López Colmenar. 

Extracto de la sesión de 6 de Febrero 
de 1890 

Leída y aprobada el acta de la aule 
rior, se pasó al despacho de los asuntos 
siguientes: 

Remit i r á la Junta local de Morata 
una instancia de Doña Enriqueta Giró, 
solicitando licencia por enferma. 

Decir á Doña Luisa Colmeuares que 
acredite bailarse matriculada eu la Es
c u e l a Normal de Maestras, para proponer 
cu su caso la concesión de la licencia que 
ha so l ic í ta lo . 

Nombrar Maestras interinas do Ciem-
pacuelos á Doña María Loreto Fernández, 
y «le V l lar-jo de Sálvanos á Doña Mana 
Hida lgo . 

Pasar al Rectorado* con favorable in
forme, la instancia de una de las Maestras 
de Fuencarral, Solicitando licencia por 
enferma. 

Decir al Vlcalde de La Serna que opte 
el Ayuntamiento por compensar las retri
buciones eu una cantidad conveuida cou 
la Maestra, ó que se haga la clasificación 
de niñas y niños, y se someta á la apro
bación de esta Junta. 

D<-jar sobre la mesa una ¡nstaucia de 
D. Vicente Castro, Maestro de la Escuel í 
elemental del Hospicio de esla Corle, dan
do cuenta de haber sido suspendido u«* 
empleo y sueldo por el Director del Esta 
bl> c imiento. 

Madrid á 9 do Febrero de i 8 9 0 . = E l 
Gobernador, Presidente, Alberto Agu i l e 
ra. = E 1 Secretario, V idal L. Colmenar. 

tener eu su consecuencu las p ro j , U p , u 

pura las Esc lelas de \ozas p ! ' 
Rea l . Peralejo, Berzosn. Tor- . J ( 1 ^ 
Calzada, Colmenar-jo y otras; n i o d i a ^ 
do la propueUa para Torrclodones ', 
considerarse ii la aspirante Dona Ter-.^ 
Amador con más sueldn legal que 
>e determina M I S U hoja de servicios. 

Madrid á 20 le Febrero de 1890.=^ 
Presidente ac -.¡dentad, Mariano Fonse^ 
= E l Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Extracto del acta de la sesión de 10 de 
Febrero de 1890 

L"ida y aprobada el acta de la ante 
rior, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Aprobar las cumulas de habilitación 
del partido de Alcalá, oorrespoudioutes al 
ejercicio de 1888 á 89 

Decir á los Habil itados de Colmenar 
V ie jo , Chinchón. Getafo y San Lorenzo, 
que reintegren sellos móvi les que faltan 
á sus respectivas cuentas, quedando auto
rizada la Presidencia para aprobarlas tan 
pronto como se l lene este requisito, en 
vista del favorable informe de la Secre 
tarta. 

Nombrar Maestra Interina de Getafe 
á Doña Ana Andrea Robledo. 

Dar por terminado el expediente quese 
seguía sobre casa habitación de los Maes
tros de Majadahoula , por haberse cele
brado contrato entre el Ayuutamieuto y 
el dueño le la casi que aquellos habita
ban. • 

Informar favorablemente una instan
cia de la Sociedad de Conciertos pidiendo 
subveucióu del Gobierno. 

Reclamar antecedentes á los Ayunta 
mi míos de Vddemor i lo y Garganta que 
solicitan suprimir el prinv ro la Escuela 
de Peralejo y cre*r en >u defecto una de 
párvulos en Va ldemor i l l o y el segundo 
suprimir la Escuela de niñas. 

Nombrar ponentes que informen á la 
Corporación sobre su ¡nstaucia de D. Vi
cente Castro y Legua, pidiendo se deje sin 
efecto la suspensión de su cargo. 

Aprobar el dictamen del ponente y sos 

Extracto de It sesión de 21 Febrero /8QA 
Leída y aprobada el acta de la ant-

rior. se tomaton I03 acuerdos siguiente 
Aprobar el dict i inen preseulado f, j r ¡ 4 

Secretaria so i re las alteraciones que ^ 
censo oficial le 18H7, er. relación coa U 
artículos 100, 101, 102, lO.i. 104, ^ 
192 y 193 de la ley de I istruccióu públi
ca, y la de 6 i Julio de 1883 esli 
y en su cons 'cuencia, lecii á los Alcal
des de Alpedrete, Becerril , Collado M*. 
diauo y Horc ijo, i n d u r a n en sus prefij 

I puestos las cantidades necesarias pan 
crear Escuelas completas de niñas y el*, 
var á cumple as la>; ¡ne.< mpletas de Alpe
drete y Hornajo, dotai do unas y otru 
con el sueldo anuid de ñi'á pesetas; á loj 
ilel Escorial. Santos de la Humosa y Tiel-
me " , que ¡u- luyan en sus presupuesto! 
las cantidades que f a l l iupara dotar mi» 
respectivas Escuelas do uiños y iiiuw, 
hasta el sueldo de 825 pesetas auualos;i 
los le Colme nirde Ore j í , Chinchón, Gol-
meuar Viejo, que están obligados ásoste
ner tres Es u das de niñ J S y do niñas, ó i 
crear, en def cto de una de cada sexo, uní 
de ¡lárvulos c me l sueldo de 1.100 pesetas; 
\ "ii su virtud se incluyan en el presu 
puesto municipal respectivo las cantida
des necesarias, sin perjuicio de reclamar 
los antecederles para conocer si las Es 
cuelas ;»rivai as que existan en estos pu« 
blos, lieuan ^os requisitos exprésalos «o 
la Real urden de 27 de Abri l de 1872. 

Instruir expedientes separados pa** 
conocer el censo oficial de población á« 
Leganés, con arroglo á la Real orden it 
5 de Agosto de 1882. y do Chamartin parí 
determinar el uúmerodealmasdoTetuáa-

Aprobar el diclamen de la Com'siw 
para cubrir las vacantes del escalafón, 
ascendiendo á una vacante de segunds 
clase á D. Eugenio Calvo, y á las de tar
eera á D. Hi lar io Blázquez Romero, áDo" 
Calixto Alvarez Fragoso y á D. Froilta 
Morencos; aseeuder á primera clase a D** 
ña Amal ia Domarco, 1 la de segund** 
Doña Eucaruación Martínez Alba, a l a * 1 

tercera á Doña Justina Gouzález H«rrer* 
y á Doña María de la Osa. 

Quedar euterada de haber sido «P^ ' 
badas las cuentas de habilitación de I*1 

partidos de C-etafe y San Lorenzo. 
Nombrar Maestros ¡uterinos par» 1 , 1 

Escuelas de Val lecas á D. Eugenio Sai»** 
v de Alameda de Osuui.á Doña \Iag , , f t I*" 

,los 1* 
na Recbe . 

Informar al l i m o . Rector que to 
antecedentes profesionales de D. 
Revuelta -,„) muy satisfactorios, peroq** 
" o existen n á s datos que el haber *l ' 
nombrado Maestro inteMno de Co lm e D j 
del A r royo eu Agosto de 1863. s\o 9JJ 
aparezca otro nombramiento, basta 1 ^ 
en que pasó por traslado á la Escuela 1 
hoy désemjM ua. j , 

Decir á D. Francisco de Pablos q ' " 5 ^ 
Junta u • pin de a l e r a r el Real decreto 
¿7 de Abril de y que en su J i a ^ 
drá eu cueuta para los efectos opof l u 

http://pes.tas.de
file:///ozas


Lunes 10 de Marzo dé 1890 5 

¡to de su celo, y el sacrificio vo -
¿ ^lloqa* se ba impuesto, sosteniendo 

¡ ! n , u % « " ° u n a u I i l i a r -
pedir al Alcalde de Fuenlabrada I03 

¿lentes que e n s u día remitió esta 

^ i T á informa de la looal sobre l icencia 

M & I T O S T . Camelo. 

Quedar enterada de haber sido nom-

l n i t Maestra de la Escuela de V i l l a v e r -

¿poSa Eugenia Ángu l o , en virtud de 

proponer para la Escuela de niños de 

Torres, por concurso do traslado, á Don 

jjgenioCalvo; para la deCarabanchel Ba-

por ascenso, á D. Jacinto Blanco, y 

pjrt'la mixta de Cobeña á Dona Manuela 

RomanaBustos, quedando desierto para las 

^cuelas de ninas de Ciempozuelos y V i l l a 

del Prado; por conourso único fueron pro

puestas para la de Manjiróu Dona I g n a -

{ i López Sánchez; para la de Valdepié-

Ugos,Dyua Basil isaSáuchezEstóbez; para 

lideVülanueva de Perales, Dona Fran-

cüca de la Torre y del Barrio, y para la 

de Canillas Doña Hipólita Vera González. 

Quedaron excluidas del concurso de 

ascenso para la provisión de la Escuela 

de Carabanchel Bajo D. Mariano A l m a -

zán, D. Francisco Morales Guerrero, Don 

Raimundo de la Cruz, D. Ciri lo Sánchez 

López , D. Tomás Rodr íguez Palacios, 

l ) . Fabián López Castañeda, D. Manuel 

Faustino López, D. Pedro Fraisaneta, Don 

Patricio Labrador, D. Va lent ín Angu i y 

D. Dimas Fernández, por no tener dere

cho á solicitar por ascenso Escuelas de 

82o pesetas de sueldo; para la de Torres, 

D. Andrés de la Cruz Barr io , por falta de 

cédula personal, y D. Eusebio Pérez Mar

tín por presentar los documentos fuera del 

plazo del concurso único; D. José Mana 

Pérez, Doña Dolores Piquer, Doña Clara 

Bermejo por no hacer constar que carecen 

de defecto físico; D . Camilo Caruana, 

Doña Maria Poyatos, Doña Carmen Pon

che por no acompañar hoja de servicios 

ni titulo profesional, y Doña Catalina Ra

mírez , Doña Lorenza González Quilez, 

Doña Ignacia Vaquero y Doña PriSca 

Francisca Dávila por haber presentado su 

documentación fuera del plazo. 

Madrid á i . ° de Marzo de Í 8 9 0 . = E 1 

Presidente acoidental, Mariano Fonseca. 

==E1 Secretario, V ida l L. Colmenar. 

NOMBRES I N D U S T R I A 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

(Continuación) 

BIUCIIIH nominal de los industriales de esta capital que lian sido declarados fallidos 
por títa Administración por sus cuotas correspondiente?al primer trimestre del ac
tual ano'económico. 

NOMBRES I N D U S T R I A 

Zona 4 . ' 

D.* Inés Dardo 
D. Laureano V á r e l a . . . . . . . . 

Valeriano Ruiz 

Joaquín Vals 
José Maria Jiménez 
Samlalio Herranz 
Carlos Blanco • 
Pedro Archiriaga 
Miguel Menéndez 

&•* Rafaela Martin 
D- CirloB Mora l i za 

Mariano Espinosa 
Manuel Suárez 
Zacarías Torrunooha 
Jos/j Rodríguez 
Francisco Alberolas 
J r;ncisco Espinosa. 
JWro Fernández. . . 

Laguna. 
I 0 1na Altares 
°Mio García. 

ÍJ 1 * » Fernández; . ' ; 

¡ F « £ £ : : : : : : : : ~ : í : c £ . 

**ua ti L""0 1 B l a s c o 

'•bS ? Várela 

»*»¿m* 
í 0 8 é B u i f f P V ; -

- • ^ o Geras 
^r iano 
¡d 0 

termo. 

* « t o ¡ ¡ l ? * > l l « ' . 
lu . » , . O B » o e t . . 

2aret 

• í h L I b « « » . . : :::: 
r ez . . 

Calzado. 
Abacería. 
í d em. 
Huéspedes. 
Abaccna. 
Taborna. 
Cacharrería. ídem. 
Frutas. 
í dem. 
Lecher ía. 
í dem. 
Tablajero. 
í d em. 
í dem. 
Abacería. 
Tabla jero . 
Muebles usados. 
í dem. 
í d e m . 
í d em. 
ídem. 
Bodegón. 
í d em. 
í d e m . 
[dem. 
[dem. 
Empleado. 
í dem. 
Admin is t rador de fincas. 
Habi l i tado. 
Agente de negocios, 
í dem. 
Prestamista. 
Per iódico. 
í dem. 
Bodegón. 
Esterería. 
Per iódico. 
M'-in. 
í d em. 
[dem. 
M c m . 
Ídem. 
M e m . 
Bil lares y trucos. 
ídem. 
Naipes. 
Comisionista. 
Coches de punto. 

D. Mariano Menéndez 
D.* Ramona Rodríguez 
D- Joaquín Serrauo 

D «mingo Barres 
Pablo Bomen 
Cándido García 
Francisco Mompeón 
Mariano Sánchez 
Agap i to García de la Tor re . 
Juan Ánge l García 
Rufino Hernán 
Joaquín Fe i to 
Bornardo BeHo 
Francisco Montero 
Joaquín Cánido 
José Sánchez 
Enrique Duque 

D.* Carlota Agu i ía r 
D. José López 

Juan Herranz 
Germán Prieto y Sanz 
Juan Braines y Hernández. 
Sautos Fernández 
Tomás Sánchez 
Salvador Pengro P é r e z . . . . 
Rosal ía Ibáñez 
Cipriano Alonso 
Pedro de Abodo 
El m i s m o 
Rafael Garrido 
José Roda 
Juan Manuol Ramos 
Viconte Maria Sacr i s tán . . . 
V icente Núñez 
Tomás A lmodóvar 
José García Nor i ega 
Ramón Sanz 
Autoiiio Bu» rio 
Juan Romero 
Diego José Gómez 
Carlos Moreno 
Antonio Eurique 
Lorenzo Marzo 
Enrique Segovia 
Manuel Bando 
Fe l ipe Lerma 
José A lanz 

D . ' Antonia Cautarell 
D. Manuel Marti 

Manuel Espinosa 
Escolástico L l . L a v i n . . . . 
León Fronte la 
Praucisco Clomcnte 
Auge l del Rto 
Domingo Guipo 
Gabiuo Monje 
Manuel A l va res 
Joaquiu Rodr íguez 
Rafael García 
Tomás Aseujo 

Z o n a 5 . ' 

D. V i l l amayor y Rodr íguez . 
Emi l io Echeval ier 
Manuel A v á l l i 
Asensio de la Hoz 
Rufino Cuevas 
Rafael Valcárce l 
Paul ino R i w i 
Isidoro Gómez 

D.* Carmen Fe rnández . . . 
D. Francisco N e g r e t e . . . . 

Julián A lcor 
Anastasio Paniagua. . 
Francisco A l o n s o . . . . 
Juan Anton io Obero . . 
Baldomero Ba r r e r a . . 
Francisco M a r r ó n . . . 
Juan Larr ibe 
V icente García 
Blas Sanz A g u i r r e . . . 
Rafael Gómez 
Domingo López 
Anton io Maroto 
Ramón Ar ión 
Juan Maria Pinairos 
Basi l io Suárez 

D.* Petra Soldovi l la 
F lorent ina Fernández 
Eugenio Zarco 
Bonifacio San Miguel 
Roberto Roge l 
Mariano Blaoco 
Francisco Rubio 
Antonio García 

D. 

Coches de punto. 
ídem. 
í d e m . 
Carro6. 
Ídem. 
ídem. 
í d em. 
ídem. 
í dem. 
ídem. 
í d em. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
í d em. 
í dem. 
í d em. 
ídem. 
Castañas. 
Carros. 
Teja y ladr i l lo , 
í d e m . 
Fábrioa de jabón 
í d em. 
Máquina de rayar papel. 
Fábr ioa de sobres. 
Fábrica de tapones de oorobo, 
Fábr ica de dulces. 
Cirujano. 
Médico puro. 
Abogado. 
í dem. 
í d em. 
í d em. ídem. 
í dem. 
Ebanista. 
Sastre. 
Pe luquero. 
Platero compositor. 
Relojero id. 
Carpintero. 
Í d em. 
Barbero. 
Corsetero. 
Herbolar io . 
í dem. 
Herrero. 
Hojalatero. 
Horno de bol los. 
Maestro de bai le . 
Sastre. 
V inos y aguardiente» . 
Carros. 
M c m . 
Ídem, 
í d em. 

.Mercería. 
Café. 
Instrumentos. 
Quincalla. 
Mercería. 
Perfumería. 
Ul tramarinos. 
Comestibles. 
í d e m . 
Í d em . 
í d em. 
í dem. 
í d em. 
í dem. 
Sombreros de hombre. 
V inos . 
í d e m . 
í d em. 
í d e m . 
Í dem. 
Í d em . 
Jergas. 
Cervezas. 
Teja y ladr i l lo . 
í d e m . 
Calzado. 
Abacería. 
í d e m . 
í dem. 
Relojes de plata. 
Huéspedes. 
í d em. 
Ídem. 

( Concluirá.) 
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Sección de Recaudación 
Por extravio, sin haberse hecho efecti

vos , se han declarado nulos y sin ningún 

va lor ni efecto, los recibos talonarios si

guientes: números 2.621 de terr i tor ial , del 

tercer trimestre de esta espita ' , á nombre 

de herederos de D. Eusebio María del Va 

l l e , con domic i l io Hortaleza,90 y 92, i m 

portantes 183*35 pesetas y 457*13; n ú 

mero 7.453 de industrial , del tercer t r i 

mestre de esta capital, ú nombre de Don 

José Romero , con domic i l io Fuencarra l , 

10, importante 30'44 pesetas; número 193 

de territorial, del tercer trimestre del 

pueblo de V i l l anueva de San Marcos, pro

v inc ia de Ciudad Real , domici l iado en 

esta Corte, ca l le del Barco, núra. 25 , á 

nombre de D. Julián Gi l ; el 192 de igual 

contribución, tr imestre, pueblo y provín

ola, á nombre de D. Juan de la Fuente , 

con la misir.» domicUiaóIóü; el -00 de 

igua l contribución, tr imestre, pueblo y 

domioi l iación, á nombre de D. Pedro Gi l ; 

y el 203, de igual contribución, tr imestre, 

pueblo y domici l iación, á nombre de Doña 

Teresa G i l , importantes en junto todos 

el los 173*91 pesetas, y el 2.090, de igual 

contribución y tr imestre, de Jaén, á nom

bre de D. Francisco de Asís Pastor, i m 

ponente 65*96 pesetas. 

Madrid 28 Febrero 1890 .=E1 A d m i 

nistrador de Contribuciones, Pedro Ba-

solga. 

nómioo de 1890 á 1891, se halla ter

minado y ex puesto al público, por término 

de 15 días en la Secretaria, de este A y u n 

tamiento, de conformidad con lo que pre

ceptúa el art. 146 de la v igente l ey Muni

cipal. 

Canillas 5 de Marzo de 1890.=E1 A l 

calde, Ramón Rosel ló. 

El proyecto del presupuesto municipal 

ordinario de esta v i l la para el ejercicio 

de 1890 á 1891, se halla expuesto al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta 

miento, por espacio de 15 días, según dis

pone el art. 146 de la ley Municipal v i 

gente. 

L a Hiruela 28 de Febrero de 1 8 9 0 . = 

El A lca lde . P lác ido García. 

AYUNTAMIENTOS 
Madr i d 

Secret aria 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro de 

la cal cáustica que fuere necesaria páralos 

enterramientos que se verifiquen en el Ce

menter io municipal *c l &sle,' dur in t e ol 

año económico de 1890 á 91 , bajo el tipo 

de 5 pesetas por cada quintal métr ico. 

Los licitadores consignarán prev ia

mente, como fianza provis ional , la cant i 

dad de 500 pesetss en la Caja general de 

Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a , acom

pañando á los resguardos que procedan 

de las mismas los sellos correspondientes 

al arbitr io municipal establecido; y el 

rematante la definit iva de 1.000 pesetas, 

que le será devuelta á la terminacióu del 

contrato, previa certif icación del Conser

j e del Cementerio del Este, visada por el 

Sr. Capellán del mismo . 

La subasta tendrá lugar el día 7 de 

Abr i l de 1890, á la una y media de la tar

de, en la sala de remates de la tercera Casa 

Consistorial, bajo la presidencia del E x 

celentís imo Sr. A l ca lde ó Autor idad en 

quien delegue; hallándose de manifiesto 

los pl iegos de condiciones en esta Secre

taria Negociado Central, de once á una 

de la tarde, todos los días no feriados que 

medien hasta el del remate. 

L o que se anuncia al públioo para su 

eonocimiento. 

Madrid 4 de Marzo de 1890 .=E1 Se

cretar io. Rafael Sal aya. 

Modelo de proposición verbal 
D.. . , enterado de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á realizar 

este serv ic io por el tipo de . . . 

•Canillas 

El proyecto del presupuesto municipal 

ordinario do iugresos y gastos de esta v i l l a 

que ha de reg ir en el próximo año eco-

En 

tín Insáus t i . =Es c o p i a . = A n t e r o Martin 

Insáusti. 57 

A L C A L Á DE H E N A R E S 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia de esta 

oiudad y su partido, en los autos ejecuti

vos que sigue D. Antonio Peidro contra la 

v iuda y herederos de D. Mariano Pardo 

sobre pago de pesetas, se saca á la venta 

en pública subasta la casa embargada por 

dichos autos siguiente: 
Pesetas 

áuid ionc ias territoriales 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Seec ión 2 

la causa procedente del Juzgado instruc

tor del distrito del Sur de esta Corte, se 

guida á instancia de D. Gregorio Urgelés 

coutra Alejo Parra Cruz, por estafa, y en la 

que es parte el Ministerio fiscal, ha dicta

do la referida Sección 2 . a auto con fecha 

31 de Enero, señalando el dia 12 del co 

rriente, y hora de la una en punto de su 

larde, para dar comienzo á las sesiones 

del juicio ora l , mandando se cite á los 

testigos Carlos Díaz Segov ia , Gregorio 

Sánchez, Fraucisco Ballesteros y Juan 

Pelaré Beguesia, que respectivamente ha

bitaban Alcalá, 60, D. Florent ino, nú

mero 5, y el ú l t imo Delicias, 16, como lo 

verifico por medio de la presente, á fin de 

que oomparezcan á declarar anle la expre

sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 

de Justicia (saiesas) , en el indicado día y 

hora; haciéndoles saber, al propio t iempo, 

la obl igación que tienen de concurrir á 

este primer l lamamiento, bajo la multa de 

5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Marzo de 1890. = E 1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

ESTE 

D. E r n e s t o Gisbert y Ballesteros, Juez 
de primera instancia del distrito del Este 
de esta Corte. 

Por v ir tud del presente edicto se cita 
y l lama á losSres. Oppenheimer etc. Gans 
y Kabn , Herxhe imer y Compañía, veoi 
nos de Francfort y Bought of Andreu 
J. Gultou etc. Sou. que lo es de Belfast, 
para que comparezcan en el salón de ac
tos públicos de los Juzgados de esta Cor
te, el dia 14 de Abr i l próximo y hora de 
las dos de la tarde, con el fin de celebrar 
Junta de acreedores, para deliberar y dis
cutir las proposiciones de convenio pre
sentadas por D. Miguel Baños y Jiménez, 
del comercio y vecino de esta capital, en 
los autos sobre suspensión de pagos del 
mismo, en cuyo estado fué declarado por 
el dictado en aquéllos en 21 de Febrero 
próximo pasado; previniéndoles que en la 
referida Junta deberán presentarse con el 
titulo de su crédito, sin cuyo requisito no 
serán admit idos, y que si no compareceu 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 1 8 9 0 . = 
Ernesto G i sbe r t . =An t e m i . = A n t e r o Mar-

Una casa sita en esta ciudad y 

su calle de Santa Cruz, sin 

número, compuesta de planta 

baja y principal, distribuida 

en varias habitaciones: que l in

da por la derecha, entrando, 

con casa de Gui l lermo López 

Herreros; izquierda con otra 

de herederos ñe D. Manuel 

Ibarra; por la espalda dichos 

herederos, y por el frente la 

calle dicha; tasada en dos mil 

seiscientas pesetas 2.600 

El remate tendrá lugar el dia 2 de 

Abr i l próximo, y hora de las diez de su 

mañana en la sala audiencia de este Juz

gado, y se comunica al público por medio 

del presente edicto, para los que quieran 

interesarse en su adquisición; y se previe

ne que la certificación expedida por el se

ñor Registrador de la Propiedad del par 

tido que suple l « s títulos de propiedad, 

estará de manifiesto en la Escribanía del 

actuario, desde este dia hasta el que tenga 

lugar la subasta, para que puedan exa

minarla los que quicrau tomar parte en 

el la; y que los los l id iadores deberán con 

formarse con ella y no tendrán derecho á 

exig ir otros títulos; que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terceras 

partes del avalúo, y que para tomar parte 

en la subasta deberán los licitadores con

signar prev iament» en la mesa del Juzga

do el 10 por 100 efectivo del valor de los 

bienes que s i rve de tipo para dicha subas-

la, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

A lca lá de Henares 7 de Marzo 1 8 9 0 . = 

V . ° B . ° = J . M. Espuñes . =E l actuario, Pas

cual Moreno. 59 

OBRAS PÚBLICAS 
Cuerpo Nacional de Ingenieros 

de Caminos, Canales y Puertos. 
PttOVIN'ClA DK MAimtn 

Pliego de condiciones que han de regir para 
la venta en pública subasta de los cerea
les procedentes del 10 por 100 de la co
secha de 1889 en /« zona regada por la 
Acequia Real del Jarama, y que se veri
ficará ante él Sr. Ingeniero Jefe de la 
provincia. 

I .* La subasta tendrá lugar en Madr id 
el dia 21 de Marzo, á las once de la ma
ñana, en las oficinas de Obras públicas 
de la provincia (Doña Bárbara de B ra -
granza, 20, 

2 / Los cereales que se subastan son 
los siguientes: 854 hectolitros y 25 litros 
de cebada, á diez pesetas y ochenta y un 
céntimos el hectol itro; 23 hectolitros y 10 
litros de trigo, á diez y seis pesetas y 
veint iún céutimos el hectol itro; 36 hec
tolitros y 55 litros de avena, á seis pesetas 
trienta céntimos el hectol itro. 

Asciende el total importe de dichos 
cereales á 9.920 pesetas y 20 céntimos, 
los cuales se hallau depositados en los 
almacenes de la Administración de la 
acequia de Ciempozuelos y San Martia de 
la Vega. 

3 / Para poder tomar pari e 6 Q J 

basta, se exigirá á cada licitador QJ l v* 
pósito de 100 pesetas, el cual se acrece 
con la presentación en el acto de i a y 
taoión, de un recibo de la PagadU risT 
Obras públicas de la provincia, t n 

conste se ha entregado la expresada ^ 

tidad. Este depósito se retendrá al J?" 
postor hasta que haya pagado p r e » i a m ^ 

te el valor de los cereales y los hay* 

rado, eu cuyo caso le será devuelto 

perderá el rematante, si no cumpl id * 

t r idamente con las obligacionescont« aj 

das en este pl iego. 

4.* Veri f icada la subasta y adjudica^ 
los granos al mejor postor, suponiendo^ 
su proposición se crea aceptable, estonia 
el pago de la cantidad en que haya rea», 
lado los granos en un plazo que no excedí 
de diez días, á contar de la fecha deUsj 
judicación y l o ver'fle/trá á medida qu*!« 
vaya sacando de los almacenes. El potí» 
deberá dejar desocupados los granero» i¡ 
terminar estos diez días. 

8.* E l pago á que se refiere la coafl. 
ción anterior, se hará en la Administrt. 
ción de la Acequia del Jarama, situsit 
en Ciempozuelos, y al tanto por hectdli. 
tro que haya sido aceptada. 

6. a Las proposiciones se harán por ti 

total de los g ranos ; debiendo entenderu 

que cualquier beneficio que para ol EiU-

do resulte por alteración de los tipos qa 

se fijan para la subasta, se repartirá emn 

todas las unidades objeto de la mUrnt 

proporcional mente á su precio. 

7 / La medición de los granos se hari 

á presencia del comprador, á Qndeqti 

pueda realizar su pago en la forma sena

da; y si de la medición resultase diferecr i 

oon la indicada en la segunda de etüi 

condiciones, á esta diferencia en masóte 

menos se aplicará el beneficio que * 

haya realizado sobre los tipos estableo» 

dos, sin que pueda haber reclamteiái 

niuguua por parte del licitador. 

8.* La medición, envase y extraooi* 

de los cereales serán de cuenta del reí»* 

tanta, principiando dichas operación 

por la especie de menor cantidad, w 

guiendo sucesivamente hasta la mayor,? 

la unidad de medida será el hectolitro? 

sus derivados, sin que puedan ale?** 

usos y costumbres en contrario. 

Madrid 1.° de Marzo de 1390.=E* 1«* 

geniero Jefe, Manuel García Araos. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s d e Madrid 

Se necesitan para el consumo de • * 

Factoría de Subsistencias, los arti*1** 

siguientes: 

T r i go , cebada y paja. 

Las personas que deseen enajeo» r 

gunos de los artículos de que «e ^ 

presentarán sus proposiciones á la* 

de la mañana del d:a 20 del actual, e* 

Comisaria Intervención de l ^ ' c n a ^ r t u . 

ría, acompañando muestras de lt>3 

moa. 

Los proponeutes deberán c.> 

personalmente al acto ó estar «o 

timamente representados. a d l ^ 

Las personas á quienes puedan . 

carse los remates, caso de haber P ^ 

cioues aceptables, les seráu c 0 0 ^ ¿. 
las aceptaciones de sus ofertas; 7 ^ 
tregas, l ibres de toao gasto, d e b e " ^ 

lugar precisamente, dentro de 1*>S 

días siguientes. C 
Madrid 5 de Marzo de l 8 ? ¿ ¿ ¿ s * 

misario de Guerra, L e o n a r d o ^ • 

Hilad* 1 b 

MADRID: 1890,-KaeueI» Tipo|T*nc 


